
1 
 

ZINKIA ENTERTAINMENT, S.A.  
 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 
 (PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE 30 DE JUNIO DE 2011)  

 
 
1. OBJETO DEL INFORME 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, la “Ley de 
Sociedades de Capital”), el presente informe se formula por el Consejo de Administración celebrado el 
día 29 de abril de 2011 para justificar la propuesta de modificación del Preámbulo así como de los 
artículos 4, 5, 6, 7, 12, 13, 26 y 27 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de ZINKIA 
ENTERTAINMENT, S.A. 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La modificación del Preámbulo así como de los artículos 4, 5, 6, 7, 12, 13, 26 y 27 del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas, relativos a las Clases de Juntas, Competencias de la Junta General, 
Convocatoria, Anuncio de la convocatoria, Representación, Solicitud pública de representación, Adopción 
de acuerdos y finalización de la Junta General y Acta, respectivamente, cuya aprobación se propone a la 
Junta General tiene como finalidad adaptar el texto de dicho Reglamento a las modificaciones 
introducidas por la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Se acompaña al presente informe a efectos comparativos la redacción actual y la propuesta de nueva 
redacción del Preámbulo así como de los artículos 4, 5, 6, 7, 12, 13, 26 y 27 del Reglamento de la Junta 
General: 
 

 
TEXTO ACTUAL 

 
MODIFICACIÓN PROPUESTA 

 
 
PREÁMBULO 
 

El presente Reglamento se adopta por la 
Junta General de Accionistas de ZINKIA 
ENTERTAINMENT, S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”) al amparo de lo previsto en el artículo 
113 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, introducido por la Ley 26/2003, de 17 
de julio. El presente Reglamento pretende 
sistematizar y desarrollar las reglas que rigen la 
organización y funcionamiento de la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad. Su objetivo último 
es facilitar la participación de los accionistas en la 
Junta General, fomentando la transparencia y 
publicidad de los procedimientos de preparación, 
celebración y desarrollo de la Junta General, 
concretando, desarrollando y ampliando las formas 
de ejercicio de los derechos políticos de los 
accionistas de la Sociedad. 
  

 
PREÁMBULO 
 

El presente Reglamento se adopta por la 
Junta General de Accionistas de ZINKIA 
ENTERTAINMENT, S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”) al amparo de lo previsto en el artículo 
113 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, introducido por la Ley 26/2003, de 17 
de julio. El presente Reglamento pretende 
sistematizar y desarrollar las reglas que rigen la 
organización y funcionamiento de la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad, con respeto a las 
disposiciones contenidas en la Ley y, en particular, 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio (en adelante, la “Ley de 
Sociedades de Capital”), y en los Estatutos de la 
Sociedad. Su objetivo último es facilitar la 
participación de los accionistas en la Junta 
General, fomentando la transparencia y publicidad 
de los procedimientos de preparación, celebración 
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y desarrollo de la Junta General, concretando, 
desarrollando y ampliando las formas de ejercicio 
de los derechos políticos de los accionistas de la 
Sociedad. 
  

 
Artículo 4. Clases de Juntas 
 

Las Juntas Generales de accionistas podrán 
ser Ordinarias o Extraordinarias. 

 
La Junta General Ordinaria se reunirá 

necesariamente dentro de los seis primeros meses 
de cada ejercicio, para censurar la gestión social, 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado, sin perjuicio de su competencia para 
tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que 
figure en el orden del día. 

 
Toda Junta General que no sea la prevista en 

el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria y se reunirá siempre que 
sea convocada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud 
de la solicitud de accionistas que sean titulares de, 
al menos, un cinco por ciento del capital social. 
  

 
Artículo 4. Clases de Juntas 
 

Las Juntas Generales de accionistas podrán 
ser Ordinarias o Extraordinarias. 

 
La Junta General Ordinaria se reunirá 

necesariamente dentro de los seis primeros meses 
de cada ejercicio, para aprobar la gestión social, 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado, sin perjuicio de su competencia para 
tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que 
figure en el orden del día. 

 
Toda Junta General que no sea la prevista en 

el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria y se reunirá siempre que 
sea convocada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud 
de la solicitud de accionistas que sean titulares de, 
al menos, un cinco por ciento del capital social. 
  

 
Artículo 5. Competencias de la Junta General 
 

La Junta General tiene competencia para 
decidir sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se 
someterán a la aprobación o ratificación de la 
Junta General de Accionistas aquellas decisiones 
que, cualquier que sea su naturaleza jurídica, 
entrañen una modificación esencial de la actividad 
efectiva de la Sociedad. En particular, y a título 
meramente ilustrativo, le corresponde: 
 

a. censurar la gestión social; 
b. aprobar, en su caso, las cuentas anuales, 

tanto individuales como consolidadas, y 
resolver sobre la aplicación del resultado; 

c. nombrar y destituir a los miembros del 
órgano de administración, así como 
ratificar o revocar los nombramientos de 
miembros del Consejo de Administración 
efectuados por cooptación; 

d. nombrar y destituir a los auditores de 
cuentas de la Sociedad; 

e. acordar el aumento o la reducción del 
capital y cualquier otra modificación de 
los estatutos sociales, la emisión de 

 
Artículo 5. Competencias de la Junta General 
 

La Junta General tiene competencia para 
decidir sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se 
someterán a la aprobación o ratificación de la 
Junta General de Accionistas aquellas decisiones 
que, cualquier que sea su naturaleza jurídica, 
entrañen una modificación esencial de la actividad 
efectiva de la Sociedad. En particular, y a título 
meramente ilustrativo, le corresponde: 
 

a. Aprobar la gestión social; 
b. aprobar, en su caso, las cuentas anuales, 

tanto individuales como consolidadas, y 
resolver sobre la aplicación del resultado; 

c. nombrar y separar a los miembros del 
órgano de administración, a los 
liquidadores y, en su caso, a los auditores 
de cuentas, así como el ejercicio de la 
acción social de responsabilidad contra 
cualquiera de ellos.  

d. acordar el aumento o la reducción del 
capital y cualquier otra modificación de 
los estatutos sociales, la emisión de 
obligaciones, la supresión o la limitación 
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obligaciones, la supresión o la limitación 
del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la 
cesión global de activo y pasivo y el 
traslado de domicilio al extranjero; 
 

f. acordar la disolución y liquidación de la 
Sociedad y las operaciones cuyo efecto 
sea equivalente al de la liquidación de la 
Sociedad; 

g. aprobar o ratificar la enajenación por 
venta o cualquier otro título de activos 
operativos esenciales o cualquier otra 
operación o actividad que entrañe una 
modificación efectiva del objeto social o 
de las principales actividades de la 
Sociedad (no se entenderán incluidos en 
este supuesto, por ejemplo, meras 
operaciones de “sale and lease back” de 
inmuebles o de otros activos que sigan, 
tras la correspondiente enajenación, 
afectos por otro título a la actividad 
empresarial de la Sociedad; o la 
enajenación de activos en propiedad, 
cuando la Sociedad opte por sub-
contratar externamente una actividad que 
hasta entonces desarrollaba 
directamente);  

h. aprobar la “filialización” o incorporación a 
entidades dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, incluso 
aunque ésta mantenga el pleno dominio 
de aquéllas; 

i. autorizar la adquisición por la Sociedad 
de autocartera en los términos legalmente 
aplicables; 

j. decidir sobre los asuntos sometidos a su 
deliberación y aprobación por el órgano 
de administración; y 

k. aprobar el presente Reglamento y sus 
modificaciones posteriores. 

  

del derecho de suscripción preferente, así 
como la transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo y 
pasivo y el traslado de domicilio al 
extranjero; 

e. acordar la disolución y aprobar el balance 
final de liquidación de la Sociedad y las 
operaciones cuyo efecto sea equivalente 
al de la liquidación de la Sociedad; 

f. aprobar o ratificar la enajenación por 
venta o cualquier otro título de activos 
operativos esenciales o cualquier otra 
operación o actividad que entrañe una 
modificación efectiva del objeto social o 
de las principales actividades de la 
Sociedad (no se entenderán incluidos en 
este supuesto, por ejemplo, meras 
operaciones de “sale and lease back” de 
inmuebles o de otros activos que sigan, 
tras la correspondiente enajenación, 
afectos por otro título a la actividad 
empresarial de la Sociedad; o la 
enajenación de activos en propiedad, 
cuando la Sociedad opte por sub-
contratar externamente una actividad que 
hasta entonces desarrollaba 
directamente);  

g. aprobar la “filialización” o incorporación a 
entidades dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, incluso 
aunque ésta mantenga el pleno dominio 
de aquéllas; 

h. autorizar la adquisición por la Sociedad 
de autocartera en los términos legalmente 
aplicables; 

i. decidir sobre los asuntos sometidos a su 
deliberación y aprobación por el órgano 
de administración; y 

j. aprobar el presente Reglamento y sus 
modificaciones posteriores. 
 

 
Artículo 6. Convocatoria de la Junta General 
 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas sobre la Junta Universal y 
la convocatoria judicial, las Juntas Generales de 
Accionistas habrán de ser convocadas por el 
órgano de administración. 

 
El órgano de administración convocará la 

Junta General ordinaria para su reunión 

 
Artículo 6. Convocatoria de la Junta General 
 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital sobre la Junta Universal y 
la convocatoria judicial, las Juntas Generales de 
Accionistas habrán de ser convocadas por el 
órgano de administración. 

 
El órgano de administración convocará la 

Junta General ordinaria para su reunión 
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necesariamente dentro de los seis primeros meses 
de cada ejercicio. La Junta General Ordinaria será 
válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 

 
El órgano de administración deberá, 

asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios 
que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento 
del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, 
la Junta General deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiere requerido notarialmente al 
órgano de administración para su convocatoria. 
Asimismo, el órgano de administración deberá 
incluir en el orden del día el asunto o asuntos que 
hubieran sido objeto de la solicitud. 
  

necesariamente dentro de los seis primeros meses 
de cada ejercicio. La Junta General Ordinaria será 
válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 

 
El órgano de administración deberá, 

asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios 
que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento 
del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, 
la Junta General deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiere requerido notarialmente al 
órgano de administración para su convocatoria. 
Asimismo, el órgano de administración deberá 
incluir en el orden del día el asunto o asuntos que 
hubieran sido objeto de la solicitud. 
  

 
Artículo 7. Anuncio de convocatoria 
 

La convocatoria, tanto para las Juntas 
Generales ordinarias como para las 
extraordinarias, se realizará mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia del domicilio social, por 
lo menos un mes antes de la fecha fijada para su 
celebración, salvo en los casos en que la ley 
prevea un plazo superior. El órgano de 
administración valorará la oportunidad de difundir 
el anuncio de la convocatoria en un mayor número 
de medios de comunicación social. 

 
El anuncio de convocatoria expresará el 

carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha de la reunión en primera 
convocatoria así como todos los asuntos que 
hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá 
hacer constar la fecha en la que, si procediera, se 
reunirá la Junta General en segunda convocatoria. 
Entre la primera y la segunda reunión deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro 
horas. En la medida de lo posible, se advertirá a 
los accionistas sobre la mayor probabilidad de que 
la Junta General se celebre bien en primera bien 
en segunda convocatoria. 

 
En la convocatoria figurarán, de forma clara y 

concisa, todos los asuntos que hayan de tratarse. 
 
El anuncio incluirá asimismo mención al 

derecho de los accionistas de hacerse representar 
en la Junta General por otra persona, aunque ésta 
no sea accionista, y los requisitos y procedimientos 

 
Artículo 7. Anuncio de convocatoria 
 

La convocatoria, tanto para las Juntas 
Generales ordinarias como para las 
extraordinarias, se realizará mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en la página web de la Sociedad 
(www.zinkia.com), o en la forma legalmente 
prevista según la normativa vigente, por lo menos 
un mes antes de la fecha fijada para su 
celebración, salvo en los casos en que la ley 
prevea un plazo superior. El órgano de 
administración valorará la oportunidad de difundir 
el anuncio de la convocatoria en un mayor número 
de medios de comunicación social. 

 
El anuncio de convocatoria expresará el 

nombre de la Sociedad, el carácter de ordinaria o 
extraordinaria, el lugar de celebración, la fecha y la 
hora de la reunión en primera convocatoria así 
como el orden del día, en el que figurarán los 
asuntos a tratar. Asimismo, el anuncio podrá hacer 
constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta General en segunda convocatoria. Entre 
la primera y la segunda reunión deberá mediar, por 
lo menos, un plazo de veinticuatro horas. En la 
medida de lo posible, se advertirá a los accionistas 
sobre la mayor probabilidad de que la Junta 
General se celebre bien en primera bien en 
segunda convocatoria. 

 
En la convocatoria figurarán, de forma clara y 

concisa, todos los asuntos que hayan de tratarse. 
 
El anuncio incluirá asimismo mención al 

derecho de los accionistas de hacerse representar 
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para ejercer este derecho, así como al derecho de 
información que asiste a los accionistas y la forma 
de ejercerlo.  

 
El órgano de administración deberá incluir en 

la convocatoria mención de los concretos medios 
de comunicación a distancia que los accionistas 
puedan utilizar para ejercitar o delegar el voto, así 
como las instrucciones que deberán 
necesariamente seguir para hacerlo. 

 
Los accionistas que representen, al menos el 

cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria 
de una Junta General de accionistas incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. 

 
El complemento de la convocatoria deberá 

publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta General, al menos, en los mismos medios, 
incluyendo el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 
en que se hubiera publicado la convocatoria 
original. 

 
La falta de publicación del complemento de la 

convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la Junta General. 

 
La Sociedad remitirá el anuncio de la 

convocatoria de Junta General, incluyendo, en su 
caso, cualquier complemento de la convocatoria, al 
Mercado Alternativo Bursátil, todo ello conforme a 
la normativa aplicable en cada caso. Del mismo 
modo, el texto del anuncio, incluyendo en su caso 
sus complementos, será publicado en la página 
web de la Sociedad. 

 
El Consejo de Administración podrá requerir la 

presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de 
la reunión. Deberá hacerlo cuando concurran las 
circunstancias previstas en la legislación aplicable. 

 
Si la Junta General, debidamente convocada, 

no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la 
segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
la Junta General no celebrada y con ocho días de 

en la Junta General por otra persona, aunque ésta 
no sea accionista, y los requisitos y procedimientos 
para ejercer este derecho, así como al derecho de 
información que asiste a los accionistas y la forma 
de ejercerlo.  

 
El órgano de administración deberá incluir en 

la convocatoria mención de los concretos medios 
de comunicación a distancia que los accionistas 
puedan utilizar para ejercitar o delegar el voto, así 
como las instrucciones que deberán 
necesariamente seguir para hacerlo. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio 
de los derechos de los accionistas que asistan a la 
Junta por medios electrónicos o telemáticos, en 
caso de preverse esta posibilidad. 

 
Los accionistas que representen, al menos el 

cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria 
de una Junta General de accionistas incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. 

 
El complemento de la convocatoria deberá 

publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta General, al menos, en los mismos medios, 
incluyendo el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 
en que se hubiera publicado la convocatoria 
original. 

 
La falta de publicación del complemento de la 

convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la Junta General. 

 
La Sociedad remitirá el anuncio de la 

convocatoria de Junta General, incluyendo, en su 
caso, cualquier complemento de la convocatoria, al 
Mercado Alternativo Bursátil así como a cualquier 
otra autoridad que en su caso corresponda, todo 
ello conforme a la normativa aplicable en cada 
caso. Del mismo modo, el texto del anuncio, 
incluyendo en su caso sus complementos, será 
publicado en la página web de la Sociedad. 

 
El Consejo de Administración podrá requerir la 

presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de 
la reunión. Deberá hacerlo cuando concurran las 
circunstancias previstas en la legislación aplicable. 
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antelación a la fecha de la reunión. 
  

Si la Junta General, debidamente convocada, 
no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la 
segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
la Junta General no celebrada y con ocho días de 
antelación a la fecha de la reunión. 
  

 
Artículo 12. Representación 
 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades 
jurídicas accionistas a través de quien tenga el 
poder de su representación, todo accionista que 
tenga derecho de asistir podrá hacerse representar 
en la Junta General por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista. 

 
La representación es siempre revocable. 

Como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por 
válida la última actuación realizada por el 
accionista antes de la celebración de la Junta 
General. De no existir tal certeza, el voto del 
accionista prevalecerá sobre la delegación. En 
todo caso, la asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de 
revocación de la representación. 

 
La representación deberá conferirse con 

carácter especial para cada Junta General, por 
escrito o por los medios de comunicación a 
distancia cuya utilización se hubiera previsto por el 
órgano de administración expresamente en la 
convocatoria, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la citada convocatoria y, en 
todo caso, se garantice debidamente la identidad 
del representado y del representante. 

 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 108 

de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
representación, que será especial para cada Junta 
General, deberá conferirse por escrito. Cuando se 
confiera por medios de comunicación a distancia, 
sólo se reputará válida la que se efectúe: 

 
a. mediante entrega o correspondencia 

postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta 
de asistencia y delegación expedida por 
la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta o por las entidades depositarias 
debidamente firmada y cumplimentada 
por el accionista u otro medio escrito que, 

 
Artículo 12. Representación 
 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades 
jurídicas accionistas a través de quien tenga el 
poder de su representación, todo accionista que 
tenga derecho de asistir podrá hacerse representar 
en la Junta General por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista. 

 
La representación es siempre revocable. 

Como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por 
válida la última actuación realizada por el 
accionista antes de la celebración de la Junta 
General. De no existir tal certeza, el voto del 
accionista prevalecerá sobre la delegación. En 
todo caso, la asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de 
revocación de la representación. 

 
La representación deberá conferirse con 

carácter especial para cada Junta General, por 
escrito o por los medios de comunicación a 
distancia cuya utilización se hubiera previsto por el 
órgano de administración expresamente en la 
convocatoria, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la citada convocatoria y, en 
todo caso, se garantice debidamente la identidad 
del representado y del representante. 

 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 184 

de la Ley de Sociedades de Capital, la 
representación, que será especial para cada Junta 
General, deberá conferirse por escrito. Cuando se 
confiera por medios de comunicación a distancia, 
sólo se reputará válida la que se efectúe: 

 
a.  mediante entrega o correspondencia 

postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta 
de asistencia y delegación expedida por 
la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta o por las entidades depositarias 
debidamente firmada y cumplimentada 
por el accionista u otro medio escrito 
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a juicio del Consejo de Administración en 
acuerdo previo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la identidad 
del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que 
designa; o  

 
b. a través de medios de comunicación 

electrónica a distancia, a los que se 
adjuntará copia en formato electrónico de 
la tarjeta de asistencia y delegación, que 
garanticen debidamente la representación 
atribuida y la identidad del representado. 
Será admitida la representación otorgada 
por estos medios cuando el documento 
electrónico en cuya virtud se confiere 
incorpore la firma electrónica legalmente 
reconocida empleada por el representado 
u otra clase de identificación que, 
mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo, considere el Consejo de 
Administración que reúne adecuadas 
garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que confiere 
su representación.  

 
Para su validez, la representación conferida 

por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados 
(a) y (b) anteriores habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. El Consejo 
de Administración podrá establecer un plazo 
inferior de conformidad con lo previsto en los 
estatutos. 

 
Asimismo, los documentos en los que consten 

las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
 
(i) fecha de celebración de la Junta General y el 
Orden del Día; 
(ii) identidad del representado y del representante. 
En caso de no especificarse, se entenderá que la 
representación ha sido otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración o de 
quien le sustituya; 
(iii) número de acciones de las que es titular el 
accionista que otorgue la representación; y 
(iv) las instrucciones sobre el sentido del voto del 
accionista que otorga la representación en cada 
uno de los puntos del Orden del Día. 
 

El Presidente, el Secretario de la Junta 

que, a juicio del Consejo de 
Administración en acuerdo previo 
adoptado al efecto, permita verificar 
debidamente la identidad del accionista 
que confiere su representación y la del 
delegado que designa; o  

 
b.   a través de medios de comunicación 

electrónica a distancia, a los que se 
adjuntará copia en formato electrónico de 
la tarjeta de asistencia y delegación, que 
garanticen debidamente la 
representación atribuida y la identidad 
del representado. Será admitida la 
representación otorgada por estos 
medios cuando el documento electrónico 
en cuya virtud se confiere incorpore la 
firma electrónica legalmente reconocida 
empleada por el representado u otra 
clase de identificación que, mediante 
acuerdo adoptado al efecto con carácter 
previo, considere el Consejo de 
Administración que reúne adecuadas 
garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que confiere 
su representación.  

 
Para su validez, la representación conferida 

por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados 
(a) y (b) anteriores habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. El Consejo 
de Administración podrá establecer un plazo 
inferior de conformidad con lo previsto en los 
estatutos. 

 
Asimismo, los documentos en los que consten 

las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
 
(i) fecha de celebración de la Junta General y el 
Orden del Día; 
(ii) identidad del representado y del representante. 
En caso de no especificarse, se entenderá que la 
representación ha sido otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración o de 
quien le sustituya; 
(iii) número de acciones de las que es titular el 
accionista que otorgue la representación; y 
(iv) las instrucciones sobre el sentido del voto del 
accionista que otorga la representación en cada 
uno de los puntos del Orden del Día. 
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General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para 
determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 

 
La facultad de representación se entiende sin 

perjuicio de lo establecido en la Ley para los casos 
de representación familiar y de otorgamiento de 
poderes generales. 
  

El Presidente, el Secretario de la Junta 
General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para 
determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 

 
La facultad de representación se entiende sin 

perjuicio de lo establecido en la Ley para los casos 
de representación familiar y de otorgamiento de 
poderes generales. 
  

 
Artículo 13. Solicitud pública de representación 
 

En los casos en los que los propios 
administradores de la Sociedad, las entidades 
depositarias de los valores o las encargadas del 
registro de anotaciones en cuenta soliciten la 
representación para sí o para otro y, en general, 
siempre que la solicitud se formule de forma 
pública, se aplicarán las reglas contenidas en la 
Ley de Sociedades Anónimas y normativa de 
desarrollo. En particular, el documento en el que 
conste la representación deberá contener, además 
de las menciones previstas en el Artículo 12 
anterior, la indicación del sentido en que votará el 
representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo 
previsto en la Ley. 

 
Se entenderá que ha habido solicitud pública 

de representación cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres 
accionistas. 
  

 
Artículo 13. Solicitud pública de representación 
 

En los casos en los que los propios 
administradores de la Sociedad, las entidades 
depositarias de los valores o las encargadas del 
registro de anotaciones en cuenta soliciten la 
representación para sí o para otro y, en general, 
siempre que la solicitud se formule de forma 
pública, se aplicarán las reglas contenidas en la 
Ley de Sociedades de Capital y normativa de 
desarrollo. En particular, el documento en el que 
conste la representación deberá contener, además 
de las menciones previstas en el Artículo 12 
anterior, la indicación del sentido en que votará el 
representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo 
previsto en la Ley. 

 
Por excepción, el representante podrá votar 

en sentido distinto cuando se presenten 
circunstancias ignoradas en el momento del envío 
de las instrucciones y se corra el riesgo de 
perjudicar los intereses del representado. En caso 
de voto emitido en sentido distinto a las 
instrucciones, el representante deberá informar 
inmediatamente al representado, por medio de 
escrito en que explique las razones del voto.  

 
Se entenderá que ha habido solicitud pública 

de representación cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres 
accionistas. 
 

 
Artículo 26. Adopción de acuerdos y 
finalización de la Junta General 
 
Los acuerdos serán aprobados por mayoría, salvo 
en los casos en que la legislación aplicable o los 
estatutos exijan una mayoría superior. En los 
acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en 
el orden del día se excluirán de la base para el 

 
Artículo 26. Adopción de acuerdos y 
finalización de la Junta General 
 
Los acuerdos serán aprobados por mayoría 
ordinaria de los votos de los accionistas presentes 
o representados, salvo en los casos en que la 
legislación aplicable o los estatutos exijan una 
mayoría superior.  
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cómputo de la mayoría anteriormente indicada las 
acciones que no tengan la consideración de 
presentes ni representadas. 
 
El Presidente declarará aprobados los acuerdos 
cuando tenga constancia de la existencia de votos 
a favor suficientes, sin perjuicio de dejar 
constancia en el Acta del sentido del voto o 
abstención de los accionistas asistentes que así lo 
indiquen al Notario (o, en su caso, al Secretario o 
personal que lo asista). 
 
Finalizada la votación de las propuestas de 
acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la Junta 
General y el Presidente declarará levantada la 
sesión. 
 

 
Para el aumento o la reducción del capital y 
cualquier otra modificación de los Estatutos 
Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión 
o la limitación del derecho de adquisición 
preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la cesión 
global de activo y pasivo y el traslado de domicilio 
al extranjero, será necesario el voto favorable de 
los dos tercios del capital presente o representado 
en la Junta cuando en segunda convocatoria 
concurran accionistas que representen el 
veinticinco por ciento o más del capital suscrito con 
derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por 
ciento. 
 
En los acuerdos relativos a asuntos no 
comprendidos en el orden del día se excluirán de 
la base para el cómputo de la mayoría 
anteriormente indicada las acciones que no tengan 
la consideración de presentes ni representadas. 
 
El Presidente declarará aprobados los acuerdos 
cuando tenga constancia de la existencia de votos 
a favor suficientes, sin perjuicio de dejar 
constancia en el Acta del sentido del voto o 
abstención de los accionistas asistentes que así lo 
indiquen al Notario (o, en su caso, al Secretario o 
personal que lo asista). 
 
Finalizada la votación de las propuestas de 
acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la Junta 
General y el Presidente declarará levantada la 
sesión. 
 

 
Artículo 27. Acta de la Junta General 
 
Los acuerdos de la Junta General se consignarán 
en acta que se extenderá o transcribirá en el libro 
de actas llevado al efecto. El acta podrá ser 
aprobada por la propia Junta General, y, en su 
defecto, y dentro del plazo de quince días, por el 
Presidente y dos Interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría. 
 
El acta aprobada en cualquiera de estas dos 
formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha 
de su aprobación. 
 
El órgano de administración podrá requerir la 
presencia de Notario para que levante acta de la 
Junta General y estará obligado a hacerlo siempre, 
que con cinco días de antelación al previsto para la 

 
Artículo 27. Acta de la Junta General 
 
Los acuerdos de la Junta General se consignarán 
en acta que se extenderá o transcribirá en el libro 
de actas llevado al efecto. El acta podrá ser 
aprobada por la propia Junta General, y, en su 
defecto, y dentro del plazo de quince días, por el 
Presidente y dos Interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría. 
 
El acta aprobada en cualquiera de estas dos 
formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha 
de su aprobación. 
 
El órgano de administración podrá requerir la 
presencia de Notario para que levante acta de la 
Junta General y estará obligado a hacerlo siempre, 
que con cinco días de antelación al previsto para la 
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celebración de la Junta General lo soliciten 
accionistas que representen, al menos, el uno por 
ciento del capital social. 
 
El acta notarial tendrá la consideración de acta de 
la Junta General y no necesitará la aprobación por 
ésta. 
  

celebración de la Junta General lo soliciten 
accionistas que representen, al menos, el uno por 
ciento del capital social. En este caso, los 
acuerdos sólo serán eficaces si constan en acta 
notarial. El acta notarial no se someterá a trámite 
de aprobación, tendrá la consideración de acta de 
la Junta y los acuerdos que consten en ella podrán 
ejecutarse a partir de la fecha de su cierre. 
  

 
 
 
EL PRESENTE INFORME COINCIDE LITERALMENTE CON EL APROBADO POR UNANIMIDAD POR 
LOS CONSEJEROS EN LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADA EL 29 DE 
ABRIL DE 2011.  
 

Madrid, 29 de abril de 2011. 


